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Téngase en cuenta las manifestaciones realizadas por el extremo actor en el 

escrito que antecede (archivo 03, C.1- expediente digital), en cumplimiento 
de lo ordenado en auto del 29 de septiembre de 2020. Así mismo, téngase 
en cuenta el abono realizado por el ejecutado, informado por el extremo 

actor, el cual deberá imputarse en la actualización de la liquidación del 
crédito de acuerdo con lo dispuesto en el art. 1653 del C. Civil, esto es, 
primero a intereses y luego a capital.  

 
NOTIFÍQUESE  

  
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

(2) 
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